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Mi experiencia enseñando a
estudiantes con alta capacidad

en talentos UdeC F

Dra. Marianela Castillo Fernández
Profesora de matemática y computación, doctora

en matemática, jefa de carrera de Pedagogía en
Matemática, profesora del Programa Talentos

UdeC de la Universidad de Concepción

Talentos UdeC es un programa psicoeducativo
de enriquecimiento extracurricular que brinda
oportunidades para potenciar el desarrollo del
talento académico, la adaptación socioemocional
y el desarrollo moral y espiritual. Atiende a 360
niños, niñas y jóvenes de Biobío y Nuble, que tienen
una capacidad intelectual sobresaliente y necesi-
dades educativas especiales asociadas a ella (220
participan gracias al financiamiento del Estado,
que fue eliminado para este 2026). Se desarrolla
los sábados de 9 a 15 horas y se fundamenta en los
siguientes pilares: formación académica y socia-
fectiva, vínculos y clima social favorable para el
aprendizaje, bien común, formación en objetivos
transversales e implementación de aprendizaje
y servicio.

Gagné propone que la alta capacidad tiene dos
componentes básicos: la dotación, que corresponde
a aptitudes naturales, sin entrenar y expresadas
espontáneamente en al menos un área de habili-
dad, y el talento, que sería la expresión de dichas
aptitudes, o bien el dominio de ellas, sistemática-
mente desarrolladas en al menos un campo de la
actividad humana, situando a la persona dentro del
10% superior de su grupo etario.

En su artículo Relación entre alta capacidad y
variables socioafectivas: emergencia de necesida-
des educativas especiales, Gracia Navarro, María
Gracia González y Gabriela Flores, plantean que la
alta capacidad no implica la presencia de talento
académico, sino que dota de potencial intelectual
para un desempeño sobresaliente en actividades
académicas, el cual se expresará en la medida en
que las necesidades educativas y socioafectivas
sean atendidas e interactúen con catalizadores
ambientales que movilicen su motivación, esfuerzo
y perseverancia; de lo contrario podría extinguir-
se el potencial, perder la motivación o interés por
aprender, pudiendo llevar a malos resultados acadé-
micos, comportamientos inadecuados y pérdida de
un valioso recurso para el desarrollo de la sociedad.

Los y las estudiantes con alta capacidad son
diversos, sin embargo, hay una serie de cualida-
des que les caracterizan: suelen tener intereses
que no son propios de su edad, gran curiosidad e
imaginación, pueden ser idealistas y demandar un
ritmo de trabajo más veloz que sus pares, logran
conocimiento más profundo, complejo y extenso,
y tienen gran poder de abstracción y pensamiento
crítico.

Esta columna nace como respuesta a las consul-
tas recibidas debido al escenario político actual, y
como docente de Talentos UdeC desde hace casi 10
años, puedo mencionar algunas características de
las actividades académicas de cada jornada, comola
flexibilidad curricular, dado que tenemos libertad
de realizar cambios a la propuesta académica de
acuerdo a los intereses de los y las estudiantes; la
profundidad en los temas tratados en clases, ya que
los profesores del programa somos especialistas en
nuestra área, y la libertad en el uso del espacio físi-
co donde sucede el aprendizaje, ya que este puede
ocurrir en diferentes espacios de la Universidad.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Seguridad y Estado: cuando
la respuesta se define en las

provincias

Juan Pablo Mellado,
delegado presidencial

En un contexto global de alta demanda por orden, el
desafío es implementar políticas de seguridad eficaces en
zonas donde la urgencia va en alza.

Para una generación que creció viendo las primeras
etapas de internet, cuando plataformas como YouTube
comenzaban a mostrar realidades lejanas, muchas veces
asociadas a otros países de América Latina, la distancia
entre lo local y lo global parecía evidente.

Lo que ocurría en otras zonas del continente se obser-
vaba como algo ajeno, incluso excepcional.

Hoy, esa misma generación, que en muchos casos ya
es madre o padre y asume responsabilidades familiares,
observa un escenario distinto, donde esas realidades se
perciben mucho más cercanas.

Esa distancia se ha reducido de forma clara. Fenómenos
que antes parecían externos hoy forman parte de la discu-
sión cotidiana en Chile y empiezan a verse también en las
noticias locales. No es casualidad, sino parte de un proceso
más amplio en que las dinámicas globales impactan cada
vez más rápido en lo local.

En provincias como Biobío, donde las demandas en
materia de seguridad se viven día a día, este cambio se ve
con claridad. La seguridad pública ya no puede entenderse
solo desde una lógica nacional, sino como un fenómeno
que conecta lo local con dinámicas regionales y globales.

En América Latina, y particularmente en Sudamérica,
esta presión se siente con más fuerza. Las transformaciones
sociales, económicas y políticas avanzan rápido, y lo que
ocurre en una zona específica forma parte de un escenario
más amplio que tensiona la capacidad de respuesta de los
Estados.

En este contexto, vuelve a cobrar vigencia una discusión
central sobre políticas públicas: la distancia entre lo que
se diseña y lo que realmente se implementa. Esta brecha
no es nueva, pero hoy es más visible, porque la ciudadanía
exige respuestas concretas y en menos tiempo.

La experiencia reciente también muestra otra dimen-
sión de este problema. Durante años, la seguridad pública
se abordó muchas veces desde la lógica de los anuncios, los
nombres de programas o la visibilidad de las medidas. Sin
embargo, más allá de esas definiciones, lo que finalmente
marca la diferencia es la capacidad de gestión, la coordi-
nación efectiva y la continuidad en la implementación.

La experiencia comparada es clara. Los gobiernos que
logran avances en seguridad no son necesariamente los que
anuncian más medidas, sino los que logran implementarlas
bien y sostenerlas en el tiempo.

Ahí es donde los niveles intermedios del Estado cumplen

un rol clave. La Delegación Presidencial Provincial de
Biobío forma parte de esa estructura, dentro del Ministerio
del Interior, que en Chile y en otros países cumple funcio-
nes centrales en orden público, coordinación política y
articulación del Estado en el plano interno.

En términos simples, estos espacios son los que permi-
ten que las decisiones se ejecuten en las zonas.

Desde esta perspectiva, la seguridad no es solo control
o presencia policial. Es un fenómeno más amplio, donde
influyen factores sociales, económicos e institucionales.
Por eso requiere prevención, anticipación, respuesta y,
sobre todo, coordinación.

Pero el diagnóstico no basta si no se traduce en decisio-
nes concretas. La principal lección de los últimos años es
clara: cuando las instituciones trabajan de forma fragmen-
tada y reaccionan tarde, la acción del Estado se debilita y
la confianza ciudadana se resiente.

Por eso, avanzar hoy en seguridad exige tres cosas.
Primero, mejorar de verdad la coordinación entre insti-
tuciones. Segundo, recuperar la capacidad de anticiparse
a los problemas. Y tercero, sostener las decisiones en el
tiempo, sin depender solo de la contingencia.

En zonas como Biobío, donde se cruzan desafíos de
seguridad, desarrollo y acceso a servicios, esto deja de ser
teoría. Es una realidad diaria. El desafío es responder a la
urgencia sin perder la mirada de largo plazo.

Recuperar ese equilibrio implica algo básico, pero clave:
la presencia efectiva del Estado. No solo estar, sino ordenar,
coordinar y dar continuidad a las políticas.

La evidencia internacional es consistente. La eficacia
del Estado no depende solo de definir políticas, sino de
implementarlas bien en distintos niveles. Ahí es donde las
decisiones se vuelven reales y donde la ciudadanía evalúa.

Por eso, más que un nivel secundario, las provincias son
hoy el espacio donde se juega la credibilidad del Estado.

En Chile, este desafío no es abstracto. La experiencia del
Estallido social en Chile de 2019 terminó por corromper
la seguridad del Estado y cambiar de forma profunda la
vida cotidiana.

Chile dejó de ser, en parte, ese país que mostraba están-
dares de desarrollo más altos en la región. Se perdió rumbo.
La seguridad dejó de ser una base garantizada y pasó a ser
una preocupación permanente.

Libertades que eran propias de esa normalidad sefueron
perdiendo. Poder tomar la locomoción colectiva tarde en
la noche, salir con tranquilidad o simplemente habitar
la ciudad sin restricciones dejó de ser algo evidente. Las
ciudades comenzaron a apagarse después de las 9 de la
noche, configurando una realidad que no corresponde a
países en vías de desarrollo.

Ese quiebre no es menor. Es la señal más clara de que
la seguridad del Estado se debilitó y de que el país entró
en una lógica más frágil.

Retomar ese rumbo no es solo una consigna, es una
necesidad. Implica recuperar condiciones básicas de segu-
ridad, pero también volver a un estándar donde la libertad
cotidiana no sea la excepción, sino la regla.

Porque, en definitiva, en un contexto global marcado
por la incertidumbrey la demanda de certezas, la fortaleza
del Estado no se mide solo en su capacidad de definir políti-
cas, sino en algo más exigente: su capacidad de sostenerlas
y hacerlas efectivas, por ejemplo, en las 14 comunas de la
provincia de Biobío.

Competitividad, productividad y empleo

José Esteban Garay,
gerente general del OTIC de la CChC

Cincuenta y nueve de cada 100 trabajadores en el mundo
tendrán que actualizar sus competencias antes de 2030. La
cifra es del Foro Económico Mundial y debiera quitar nos el
sueño. En Chile, 2,3 millones de personas enfrentan riesgo
de automatización y 750 mil están en riesgo muy alto de
ser reemplazadas. A eso nos enfrentamos este 1 de mayo.

Por otro lado, está la agenda pro-inversión que, de con-
cretar las expectativas, supondrá un fuerte aumento en
la demanda de trabajadores calificados. Solo la construc-
ción proyecta 90 mil nuevos empleos al 2027, y la minería
más de 37 mil al 2034. No podemos improvisar. Por eso la
discusión sobre la franquicia tributaria, contenida en el
Proyecto de Ley para la Reconstrucción Nacional, merece
una mirada crítica, pero también responsable.

Empecemos por reconocer lo evidente: el instrumento
data de 1976 y tiene problemas reales para responder a las
necesidades actuales. Cerca del 90% del beneficio lo captu-
ran las grandes empresas, mientras las micro y pequeñas
-que concentran el 50% del empleo formal- acceden

de manera marginal. Las evaluaciones de la Comisión
Larrañaga, la CNEP y Dipres no han encontrado efectos
significativos en empleo ni salarios. Y si bien la necesidad
de refundar el instrumento es evidente, su eliminación
pura abre un vacío institucional cuyo costo es mayor que
el ahorro que la motiva.

La salida es modernizar con inteligencia. Mirando
la experiencia de las principales economías OCDE sur-
gen cinco patrones claros para guiar el diseño: subsidio
diferenciado según tamaño de empresa, cuenta perso-
nal portable que acompañe al trabajador durante su vida

laboral, certificación obligatoria con sello de pertinencia,
gobernanza tripartita y evaluación de impacto basada en
evidencia.

Este 1 de mayo, pongamos al trabajador en el centro de
las prioridades. La diferencia entre eliminar y refundar la
franquicia es la diferencia entre un ahorro fiscal de corto
plazo y un legado de modernización del capital humano de
Chile. No es una decisión técnica. Es una decisión de país.
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